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Corresponde Expte.-D-00280/17.- H cb'( / ) 
'\ \ / ; 

.. 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

·\, ¡":,··-.{.' i ·-:,._Q\./ 

1°--Gírense las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo para que a través de 
la Secretaría que estime corresponder, tome conocimiento y evalúe la viabilidad 
"con carácter de urgente" de la presentación que luce a fs. 1 del Expediente Letra 
D-00280/17 H.C.D.; en relación a solicitud de espacio de detención transitoria de 
vehiculos automotores para personas con Discapacidad sobre la Avda. H. 
Yrigoyen frente al Nº 5195 (Sede Administrativa de la Defensoría del Pueblo del 
Municipio de Lanús); y además autorizar en la calle Mármol frente a! Nº 23, un 
espacio reservado de vehículos automotores para uso exclusivo de la citada 
Defensoría de la Localidad de Lanús Oeste.-

20.--Cump!idas las diferentes instancias, el Departamento Ejecutivo informará a este H. 
Cuerpo lo solicitado en el punto 1°.-

3º .--Comuniquese, etc.-
SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio de 2017.-

--.... 
_.----:7 ~..;:c.' .- . '" _.) 
¿:-::-¿::_=··- --

Sll.VANAMARIE CA!.DE 
SEC~ARIA 

HOIIORABLE coNceJo OELIBERANTE 
_/--

ADRIANA ISABEL STORNI 
VJCE-PRESUIE!ITE 1'" 

A CARGÓ_ !IE LA PRESl[IEUCIA 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1º~~Gfrense a! Departamento Ejecutivo las presentes actuaciones para que a través de la 
Secretaría que estime corresponder, proceda a realizar poda selectiva de los árboles 
ubicados en las siguientes calles: 

a:,ic•,. Beron de Astrada frente a los N' 2435, 2445 y 2440, Lanús Este. (Expte. 8-00259/17 ,,.,,. H CD) ~'--..;-e '·,, . . . 

¡¡-::;¡¡~;) ,:)\:órdoba desde 1200 al 1300, entre Juncal y Cnel. Pringles, Lanús Este (Expte. B
Ji)/1fiji/4 ·,90298/17 H.C.D.) 
~;;· ;~y / . ~;-
· ·~- ··~,.20 .~,;cumplidas las diferentes instancias el Departamento Ejecutivo, procederá a informar a 
,;¡ji,\,,-" este Honorable Cuerpo lo actuado eri virtud de lo solicitado en el punto 1°.-
.,. .... -,--

3º.~~Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 2017.-

ADRIANA ISABEL'.5TORNI 
V!CE-PRESJElEtffE 1·· 

A CARGO UE LA PRESIOEUCIA 
HONORABLE CO'lCE'JO DELIBERANTE 



Corresp. Expte B-00260/17 H.C.D. 
Exptes. Anexados: B-00274/17 H.C.D. 
Exptes. Anexados: B-00275/17 H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1º.--Gfrense al Departamento Ejecutivo las presentes actuaciones para que a través de la 
Secretaría que estime corresponder, proceda a verificar el estado de los árboles 
ubicados en las siguientes calles: Lavalleja Nº 3096, Lanús Oeste (Expte. B-00260117 
H.C.D.); Tucumán Nº 1911 entre Ferré y Guidi, Lanús Este (Expte. 800274/17 

·-~::"• .. _H.C.D.); Suipacha Nº 184, entre Deheza y Maure, Lanús Este (Expte. B-00275/17 
~.¿PhC.D.); determinando si es necesario efectuar la remoción de los mismos; de ser así 

1~-'ti~~~~-R{ºcederá a efectua_r ~u repo~i~ión por otro. ej~mplar de acuerdo a las normas 
P!.ti':'~ v1g}ptes de arbolado publico Municipal y/o Prov1nc1al.-
\ ii' -?i) G ~','1f ,Í)J ': 

·· ~¿, ... .r.Gi;ifuplidas las diferentes instancias el Departamento Ejecutivo, procederá a informar 
~~~-áeste Honorable Cuerpo lo actuado en virtud de lo solicitado en el punto 1°.-

3° .--Comuníquese, etc.-
SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 2017.-

-~ ··---------
.,:&~-________,> 

/ 

-----··"'·---- ----------------------

ADR~~~:.r1::s~fi¡¡~~,RNI 
A CARGO DE"Á PRESl[ll:tKIA 

HONORal.BLE C_()ÑCÍ::JO DELIB[Ral.tHE 



Corresp. Expte.-G-00051/17.- H.C.D .. . 
¿;;'-"l;r'· 

;e;)[ 
(, 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1° .~~Gírense las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo, para que a través de la 
Secretaría que estime corresponder, proceda a tomar conocimiento y evaluar la 

-,·,~~ viabilidad de brindar solución a la petición efectuada por la Unión Vecinal Barrio 
·\i~:-~. Gonnet - Sr. Guardo Hugo, respecto a la localización de las personas de bajos 

~·<f;~ecursos que se encuentran habitando en la Plaza Gonnet e inmediadones, en algún 
·) \::~-p,_ntro destinado a su contención. 
t<\ \\,ot; 
Jl1) .fO~mpl~das las diferentes insta~cias el Depa~amento Ejecutivo, tendrá a bíen 

-,:_:b' / comunicar a este H. Cuerpo, lo dispuesto a partir de la presente. 
,; S-, V ___ (\l 1.-

í. ,:,,;,~ ' ' ,....:..,-> .~~Comun1quese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 2017 .-

,,·. 
/-·· 

ADRIANA lSABEl STORtll 
VICE-PRESl[IE!lTE 1' 

A CARGO.U.E LA PRESl[IHICIA 
HONORABLE CONCEJO OF.LIBERANTf. 

I 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

• 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°--Gfrense al Departamento Ejecutivo las presentes actuaciones para que a través de la 
Secretaría que estime corresponder, tenga a bien realizar inspecciones, pericias 

,, sonoras y/o cualquier otra medida pertinente a los fines de constatar la existencia de 
">.,\ ruidos molestos hacia las viviendas linderas ocasionados por el salón de fiestas 
"~~'.,'- "Goodtime", sito en la Avda. 9 de Julio 2069/73 de Lanús este.-
\ t,I '"· 
\ ~¡\2°--E! Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria que estime · corresponder, 
j],i procederá a intimar a realizar el aislamiento acústico pertinente, bajo apercibimiento 
7/ de clausura y la aplicación de las penalidades previstas en la Ordenanza Nº 9797 y 

,,,-/ sus modificatorias, en caso de constatarse las infracciones mencionadas en el punto 
1 º. 

3° .--Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 2017.-

····--
. __ _..,,,. g:--""-

;::>--,¿~/ 
REVIJlO· -::- SIL VANA MARI EL R ALOE 

SECRETl\ 
HONORABLE CQJJ.CÉJe"DELIBERANTE 

' . 
ADRIANA. !s'AéEL STORNI 

VJCE.PRÍ:SIUEllTE 1° 
A CARf:,Ó_.IIÍ:'LA PRES![IEll('IA 

HüNORAJ,lE" CONCEJO DELIBERANTE 
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Corresp. Expte S-00957/16. H.'ts.:ó'.1;\,-/ 

, 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°:~Gfrense al Departamento Ejecutivo las presentes actuaciones para que a través de la 
Secretaría que estime corresponder, tenga a bien evaluar la viabilidad a lo solicitado por 
vecinos del barrio 1315 Santa Teresita de Lanús Este, obrante a fs 3 del presente 

-, _, "" expediente; referido un Proyecto para instalar Cámaras de Seguridad en dicho barrio.-
¿, ·., ~---~< ·,t,"\, . 

?~-~;>¡ ""~~\-El Departamento Ejecutivo a través de la Secr~t~ría que corresponda, procederá a 
[i., (,..),:,,, \ \.\ Informa~,ª este Honorable Cuerpo sobre to s0!Ic1tado en el punto 1 ° de la presente 
~ ::Y•r \ ) _:, t Resoluc1on . 
.-':~ ,,~éf{:, ' i'1 l 
\"· ~,,,,;,-, ¡ ! 

•0,-c .. ,,;;r,;';}.! / 1 , 
·--..·.::i:·.1-/,~º¡'--Comun1quese, etc.-
,_ ....... ~·· ,: . ' 

"1., (~J':.rc-, 

REVISO 

.... --
--~ ... 
SIL VAN~~;~~~AECALPE 

HOIIORABL'E"C!JÑCEJO DEUBERAJffE 

ADRIANA lSABEL. STORNI 
VICE-PR~SmErffE 1'' 

A CARGO rtLA PRESIDEIICIA 
HONORABLfr'CONCEJO DELIBERANTE 



,,., . .-- ~,.:; "'··-. 

Corresp. Expte.- B-00756/16.- H.c.é~-'-·'i',)> 
\ .. ) .,_ 1;------·o 

··f,Qb\,· 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
• 

POR CUANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1º.--Gírense las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo para que a través de 
la Secretarla que estime corresponder, proceda a informar a este Honorable 
Cuerpo sobre qué acciones se realizaron o se van a contemplar a los efectos de 
proceder a la colocación del refugio peatonal solicitado oportunamente, sito en la 
calle Marco Avellaneda Nº 1902 de Remedios de Escalada Oeste, teniendo en 
cuenta los informes obrantes a Is. 15 y 16 del Expediente Nº H-84.061/16.- O.E. y 
B-00756/16.- H.C.D.-

2º.--Comuníques€!, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 2017.-

__ .,-.---·- . :.~ - . -- --------./ 

~--<~·;:::.:·-~~~-
"'""''~""1 9"':, · " .• SILYANA MARI EL R ALOE 
A·/ 8ECRETAJI 

.,/.,-? HOllORABLE CO!lCE'Jo DELIBERAIHE . / 

~ 

·------·-··- ------- ------------------ -------- -----

ADRlANA ISABEL STORNI 
VICE-PRESIDE-lrfF ·1•· 

A CARGO DE LA·PRESIDEHCIA 
HONORABLE ~ONCEJO OELIBERANff 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

• 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°.--Gírense las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo para que a través de 
la Secretaría que estime corresponder, proceda a enviar a este Honorable Cuerpo 
en virtud del informe obrante a Is. 21 del Expediente H-83.368/16.- D.E. y B-
00541/16.- H.C.D., fotos actualizadas que permitan constatar la remoción del 
vehículo que se denunciara abandonado en el domicilio de la calle Ucrania Nº 
3233, entre Manuel Castro y Grecia de Lanús Oeste.-

20.--Comunfquese, etc.

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 2016.-

AORIANA ISABEL STORNI 
VlCf-f'Rf~l(ÍftlTE 1" 

A CARGO OE LA·PRESl[IEl!UA 
HONORABLE cj;jílcE,I0°DELIBERANTE 

--------------------- ---· 



Corresp. Expte. V-00054/17.-H.C.D .. ,<i'º·, 
// "' ; ,. 

. (·,\, >~·'\--;oi . . ,,·,f . , ; 
... ,\. • 1 

; 1 ! 
. . t / \ '-~ .. ---t, ) 

" ,,i'.;"e,-l 1 ~ '•' / 
'·...:._.,'.:,_!::.!.<"-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

• 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°.--Gírense las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo, para que a través 
de la Secretaría que estime corresponder, tenga a bien tomar conocimiento y 
evaluar la factibilidad de brindar solución al reclamo efectuado por los Vecinos 
de Villa Obrera - Martire Marcela Viviana, respecto a! cierre de la calle Gral. 
Rodríguez y Héroes de Malvinas y en Gral. Rodríguez y Pedernera de Lanús 
Este, mediante muros de extremo a extremo, ocasionando inconvenientes a los 
vecinos y trabajadores que circulan por la zona.-

20.--Comunfquese, etc.-

REVISO, 
c.< ," 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio de 2017.-

ADRIANA JSABl':L'-ST,ORN! 
V\CE-PRESlD~tffE F 

/l. f;/l.RGO [IE LJI PRESlDEUCl/l. 
HONORABLE coNéEJÓ DELIBERANTE 

,.'/ 



Corresp. Expte.- B-00261/17.- H.C.D. 
Anexado Expte. B-00299/17.- H.C.D. 

" 
B-00300/17.- H.C.D. 
B-00324/17.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE : 

RESOLUCION 

1 °.--EI Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría que estime 
corresponder, procederá a efectuar la limpieza y retiro de basura, remoclón de 
escombros y restos de vehículos abandonados, en las calles qué se detallan a 
continuación: 

Canadá 2413, de Lanús Oeste 
Castro Barros del 800 al 900 e/Río de Janeiro y Pdte. Urquiza, de Lanús Oeste 
Pasaje José Marini y Bouchard, de Lanús Este 
Todas las calles que rodean e\ Cementerio de Lanús: Héroes de Malvinas, Almeyra, 
C. Uruguayo y Cnel. Aguilar, de Lanús Este 

2º.--Camunlquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio de 2017.-

ADRIANA LSABEL STORNI 
VICE-PRESIUEIITE I'' 

A CIIRGO [11: LA PRESIOEll<.'IA 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 



Corresp. Expte.- B-00779/16.· H.C.D. 

~. 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCJON 

1°.--EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, 
procederá a enviar a este Honorable Cuerpo el informe detallado que fuera 
solicitado oportunamente mediante Resolución de fecha 7 de octubre de 2016, a la 
autoridad de la Cuenca Matanza Riachuelo en función de la obra que se ejecuta 
con motivo de los 111 Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018, que 
incluye el vuelco de efluentes cloaca!es provenientes de CABA; y teniendo en 
cuenta la nota enviada por la Secretaría de Desarrollo Urbano de este Municipio, 
que obra a fs, 12 del Expediente N' H-83 784/16.· O.E.· y B-00779/16.· H.C.D.· 

2°.--Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 2017.-

Al'IISO · 

.. , -,.;.:¿:/_ :,,.,;.7._:__:?.7 . ";, 
- --· S1LVÁNAMAR!E_7¿CALDE 

SEClleTARIA 
1101/0RABLE Cpr:/l:EJO DELIBERANTE 

--·-···--------------------- ------

ADRIANA ISABEL STORNI 
VICE-PRESIDEHTE 1· 

A CARGO [JE LÁ PRESIUEtlUA 
HONORABLE CONCEJO OELIEIERANTE 



Corresp. Expte.- B-00290/17.- H.C.D. 
Anexado Expte. B-00319/17.- H.C.D. 

" " B-00328/17.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1º.--El Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Secretarfa que estime 
corresponder, procederá a efectuar la desobstrucción, limpieza, reparación y 
colocación de las tapas, en caso de ser necesario, de las bocas de tormenta 
ubicadas en las calles que se detallan a continuación: · 

Avda. Gral. J. de San Martín 3651 e/Perdriel y S. Vladímíro, R. de Escalada Oe_ste 
Avda. 9 de Julio intersección Salta, de Lanús Este 
De la Cruz 500 esquina 20 de Septiembre, de Remedios de Escalada Oeste 

2°.--Comuníquese, etc.-

AEVISÜ 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio .de 2017.-

ADRIANA ISASEL STORNI 
"\JICE-PRESIOEUTE !" 

A CARGO OEÍ.A PRESUIEtlCIA 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

. . -------- ------------------------------------------------



Corresp. Expte B-00883/16. H.C.D . 

• 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°:-EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, tendrá a 
bien enviar a este Honorable Cuerpo, un informe detallado con todo lo actuado en el 
procedimiento realizado por la policía local el día 6 de noviembre de 2016 en la plaza 
Moreno, de Remedios de Escalada, donde se detuvo a una adolescente que se 
encontraba con su familia en el lugar.-

2º.--Comunfqu8se, etc.-

REVISO 

Jo-"' <2.:-. 
SIL VANA MARIEt:: RECALO E 

secqr,:ARIA 
liOflORAIILE CONCEJO DELIBERAllTE 

AOR!ANA lSABE_L"FORNJ 
VICE-PRESIDEIHE 1" 

A CARGO DE LA PRES!OEtlCIA 
HONORABLE CONCEJO DELJBERIINTE 



Corresp. Expte. C-00322117.- H.C.D.

l <; l, -- ' 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO EL 

SIGUIENTE: 

D E C R E T O Nº 2 O 4 2 

Artículo-1º:-Declárase de Interés Legislativo y Cultural la obra artística denominada 
"ESCULTURA EL BANCO DE LA HISTORIA ARGENTINA", realizada 
por el Sr. Claudia Ornar Cea, y don-ada a la Escuela Nº 27 "Carlos F. 
Mela", sita en la calle General Ferré Nº 2180 esquina Lás Piedras de 
Lanús Este.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. 

Sil VANA MARIEL CALCE 
füA 

-_.,OELIBERAIITE 

\ 

de2017-

BEL STORNl 
ESIDElffE 1" 

DE LA PRESIDEtlCIA 
E CONCEJO DELIBERANTE 



Corresp. Expte. B-00281/17.- H.C.D.· 

•,-:-:,' .-, p ¡· \ 
.".:J,_:_ / -··~ª • 

" ' :,1"1) l ''-',,i,.,, ,,:i:i, / 
,~::'/!,&_ib' 

1,,3'" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

• 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO EL 

SIGUIENTE: 

D E C R E T O Nº 2 O 4 1 

Articulo-1°:-Declárase Visitante Ilustre del Municipio de Lanüs, al Doctor ERNESTO 
R. BONGARZONE, por su trayectoria científica e internacional y en 
mérito a su contr'1bución al avance y d'1vulgación del conocimiento.-

Artículo-2º:-Dese amplia difusión de la presente distinción.

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 2017 .· 

SILVANA MARlEL CALIJE ESIDE!ITE 1' 
SECR RIA DE LA PRESIDEIKIA 

HOHORABLE C DELIBERANTE E CONCEJO DELIBERANTE 

\ 

¿ 



Corresp. Expte A-00017117. H.C.D . 

• 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°:-EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, tendrá a 
bien enviar a este Honorable Cuerpo, un informe detallando los procedimientos de control 
de motos realizados hasta la fecha, en el radio comprendido por !a Av. 25 de Mayo, San 
Martín, Mendoza y Gral Hornos, de Lanús Oeste.-

2º.--Comuníquese, etc.-

--
,' ~;c~Z:-;A!;~;1c~--" 

SECRETÁRIA 
HOflORABLE CÓIIGf.JO DELIBERAtHE 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 2017.-

.·., 
ADRIANA ISAafl' STORNI 

VICE.PRES!DEtlTE ·1·· 
A CARGO D~iÍ:A PRESl[IEIIC!A 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 



Corresp. Expte. C-00358/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
RESOLUCION 

1º): Amplíese el lnforrne obrante a fojas 5_, 6 y 10 del Expediente H 84Ui~:'/'f"H::. 
correspondiente a! Expediente C 848/16, detallando con rigurosidad· 

A) En qué medios gráficos. radiales, televisívos, a través de qué redes sociales y con qué· 
folletería se realizó y/o realiza la difusión de actividades de prevención y de la sigruJ, 
sintomatologia de !as mencionadas enfermedades qu_e se enuncia en e\ punto ·1 del Anexe, 
l obrante a foja 5 del referido Expediente: cuáles fueron especificamente los mensaje::: 
dífundidos; en qué fechas se realizó a través de cada uno de dichos medios la difusión y Si 

existe r,:,gistro. documental de dichas publicaciones; 

B) Cuántas acciones de capacitación de las enunciadas en el punto 2 de! Anexo I ohrantE, 
a foja 5 del referido Expediente se llevaron a cabo; cuándo y dónde se llevaron a cabo. si 
e>:iste registro de cuántas personas fueron capacitadas exactamente; qué personas o 
entidades estuvieron a ce1rgo de las capacltaclones y cuál fue el contenido írnpartido 

C) Cuántos talleres informativos y preventivos en establecimientos educativos y Un.1U0dc:0 

Sanitarias de los enunciados en el punto 3 del Anexo l obrante a foja 5 del referid~· 
Expediente se llevaron a cabo; específicamente en qué establecimientos educativos / 
Ur!idad2s Sanitarías se llevaron a cabo y en qué fechas; con qué metodología s;;:. 
desarrollaron, qué contenidos se impartieron y si existe registro de !a cantidad de· 
asistentes a los mismos; 

D) En qué fechas y lugares se realizaron las tareas de sensibilizacíón y descacharnzac1ón 
enunciadas _en el punto 4 del Anexo I obrante a foja 5 del refericlo Expediente, qus 
cantidades de bolsas de residuos y de repelentes fueron entregadas; cuántos vehículc.ic_;, 
abandonados fueron removidos, de qué lugares y qué se !lizo con ellos; 

E) Cuáles son y en qué consísten cada uno los protocolos desarrollados e implementados 
enunciados en el punto 5 del Anexo I obrante a foja 6 del referido Expediente: 

F) Cuáles fueron las actividades articuladas con municipios aledaños y organisn1üs 
Provinciales y Nacionales, junto a qué otros municipios y organismos se realizaron ·y· e·: 
qué fechas. y. 

G) Cuáles fueron las erogaciones necesar·ias pai-a llevar a ca!Jo todo lo enunciado a fop::o 
5, 6 y 10 del refeflclo Expediente y de qué partidas presupuestarias emanaron d:ciias 
erogaciones. -



2º) .--Comuníquese, etc.-

, ······-

,:,v::-:2~:~: i 
SECRÉTARIA 0 

HOllOffA!ice-coHcEJ0 DELIBERANTE 'l. 

~ 

Corresp. Expte. C-00358/17.- H.C.D -

.,, ADRIANA ISABEL STORMI 
VICE.PIÍESIDEUTE 'I' 

A ( ARGO nE LA PRESl[lfll':111 
HONORABl,-f CONCEJO DELIBERANTE 



Corresp. Expte. B-00880/16.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°.--EI Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría que estime 
corresponder, tendrá a bien efectuar la colocación de la luminaria y el mármol de 
la Virgen ubicada en la Plaza Gral. Belgrano, sita en Avda. H. Yrigoyen, M. Weild, 
J. V. González y 20 de Octubre, de Lanús Oeste.-

20.--Cornuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio de 2017.-

---- ___ ,_,__ ----, 

¿'"'ó< .. <<·-~;,;~:;;~ 
HONORAB~cóitcEJuDELIBERANTE 

' 

ADRIANA ISABEL STORNI 
VICE-PpESIDEÍITE 1º 

A CARGO pE Lf\ PRES![lfUCIA 
HONORABl.P°cONéEJO DELIBERANTE 

~-/ 



Corresp. Expte.- B-00188/17.- H.C.D. 
Anexados Exptes. B-00189117.- H.C.D. 

" " B-00291/17.- H.C.D. 
" " B-00301117.- H.C.D. 
" " B-00303/17.- H.C.D. 
" 8-00327/17.-H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1 ° .--El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, 
tendrá a bien efectuar la reparación del pavimento, asfalto y bacheo de las calles 
que se detallan a continuación: 

Ceferino Namuncurá e/Colón y Magallanes, de Remedios de Escalada Oeste 
Cjal. H. Noya 817 e/Sdor. J. Pallares y Pdte. Tte. Gral. J.D. Perón, de Lanús O. 
José L. Suárez e/C. Namuncurá y Gral. Paz, de Remedios de Escalada Oeste 
Juan P. Piñeiro 12, e/Avda. H. Yrígoyen y Del Valle lberlucea, de Lanús Oeste 
Lomas Valentinas del 1900 al 2000 e/Cnel. Sayos y Cnel. D'Ella, de Lanús Oeste 
Tte. Cnel. J. Obon 1022 y 1036 esquina R. de Escalada de San Martín, de V. Alsina 

2º .--Comuníquese, etc,-

. 
.REl/lSO 

// ¿. 

SALA DE SESIONES, Lanús, 7 de Julio de 2017.-

SIL VANA MAR~RECALDE 
al,.CRE'l"'ARí~ 

HOllOhABLE·CO/lCEJO DELIBERAflTE 

ADRIANA ISABEL Sl"ORMI 
VICf..PRESlllfüfF. I" 

A CARGO DE,[/.1 PRESlílE!lCJA 
HONORABLE pÓ,NCÉJO OELJBERANTE 



Corresp. Expte.- B-00931/16.- H.C.D. 

' (,:;B.:;¡;· -1-
' '"l" '·""Y ¡.; .. ,_;y 
.a;~-·· 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PORC:UANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°.--E! Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría que estime corresponder, 
tendrá a b'1en -efectuar la puesta en valor, mantenimiento, conservación, y/o 
mejoramiento de la Plaza "ltapirú" ubicada entre las calles ltapirú, Cnel. Seguí y 
Cnel. D"Elía, de la Localidad de Lanús Oeste.-

2º.~·Comuníquese, etc.· 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio de 2017.· 

_________ ,, ___ ----- .- -~-----
-"~~~~~-, 

.. ~:r.:::-
HOllO/ CEJO DELIBERANTE _ 

,' .,,/' 
ADR!ANA 1sAéeCSToRNI 

A CArtd~E:/f{~i~~~~;lU/1. 
HONORABLE-éONCEJO DELIEIERANTE .- ,, 

.............. ----------------·--· ---------- ---------- -



Corresp. Expte.- B-00326/17.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS ·• 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1º.--EI Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría que estime 
corresponder, tendrá a bien efectuar la limpieza de la calle Enrique Velloso del 
3300 al 3400 de la Localidad de Remedios de Escalada Oeste, verificando si se 
presta el servicio de barrido y limpieza en forma correcta, requiriendo se cumpla 
con el cronograma, periodicidad y prestación del. mismo de acuerdo a lo 
previsto.-

2º.--Comuníquese, etc.-

REVISO, ,.,· 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio de 2017.-

ADRIANA ISABEL s'roRNI 
VKE-PRES!bEíffE 1' 

A CARGO UE LÁ Pfl~S!OEUCIA 
HONORABLE CONCEÚO DELIBERANTE 

-------···----------- --------------~ ------- -------



Corresp. Expte.- B-00229/17.- H.C.D. 
Anexado Expte. B-00325/17.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°.RREI Departamento Ejecutivo, por intermedio de la secretaría que estime 
corresponder, tendrá a bien efectuar la reparación de las luminarias en la Plaza 
Domingo Faustino Sarmiento "Plaza de la Cultura", ubicada entre las calles Héctor 
Guidi, Gral. Ferré, ltuzaingó y la Avda. 9 de Julio de Lanús Este y en la calle De la 
Cruz Nº 500 esquina 20 de Septiembre, de la Localidad de Remedios de escalada 
Oeste.-

2º .--Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio de 2017.-

_:;..4tviso 
¿..'.,/ 

.. -- _:;;;::,;:<'--='<é,-:--7~, 
SILVAN~~,;~A~CALDE 

li0U0RA~j'.:EJ0 DELIBERANTE 

/ 

ADR~~tr
1:~~E11ti/<NI 

A CARGO DE LA l'RESJDEIICIA 
HOt,IORAOLE CürlCEJO DELIBERANTE 



Corresp. Expte. C-00363117.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
• 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESQLUCION 

1º.-EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretarfá que estime corresponder, 
procederá a en\iiar·a este Honorable Cuerpo un infunne sobre las actuacio�es 
administrativas llevadas-a cabo por el área pertinente, con respecto a la Empresa 
Covelía prestadora del servicio de recolección de residuos y barrido-de calles en el 
Olstrito, en función del cumpli:rJierito del servicio que brinda djcha empresa 
conforme las normativas Vi·gentes.-

zu.�-Comuníquese, etc.� 

ADRIANA !SASE.l STORNI 
lil(E-f'Rl:Smrtm 1' 

t\.,'.:MGO DE lA Pi1.íSlüEllCl4 
HONoruiüLÉ i:oNcEJO OP.U6El:W(ff: 



Corresp. Expte. B-00255/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°.--El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, 
procederá a realizar el raleo de los árboles ubicados en la Avda. Camino Gral. 
Belgrano desde Posadas hasta Deheza de Lanús Este.-

2º.--Curnplidas las diferentes instancias el Departamento Ejecutivo, procederá a informar 
a este Honorable Cuerpo lo actuado en virtud de lo solicitado en el punto 1 ° .-

30.--Comuníquese, etc.-

HE.V1s9·. 

¿' ___ / 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de julio de 2017.-

ADRIANA. ISAEÍEL STOl<tJI 
VICE-PRE.S![)EUTE ·1• -

A CARGI) t¡E LA PRESl[IEIICIA 
HOMORABLE.CONCEJO DEUBER/INTE 



Corresp. Expte. C-00367/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1º .--El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, 
procederá a estudiar la viabilidad de efectuar la instalación de un semáforo en la 
intersección de las calles Gral. Olazabal yTagle, de la Localidad de Lanús Oeste.-

20.--Cumplidas las diferentes instancias el Departamento Ejecutivo, tendrá a bien 
informar a este H. Cuerpo, lo dispuesto a partir de la presente. ------

3°.--Comuníquese, etc.-



Corresp. Expte. B-00337/'I 7.- H.C.D.-

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1º~-El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, 
procederá a ordenar y regularizar, tanto el tránsito como el estacionamiento de los 
camiones que realizan tareas de carga y descarga, en los alrededores de la 
Empresa MARBEL (Distribuidora de Agua Mineral), sita en la calle Tucumán 471 O 
de Monte Chingolo, labrando las actas de infracciones a quienes corresponda, en 
caso de constatar las mismas.-

20 .--Asimismo el Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría que estime 
corresponder, tomará las medidas pertinentes a los fines de que se regularice la 
actividad de los Camiones que efectúan la carga y descarga, i,ntimando a !a 
Empresa a que los mismos realicen las tareas dentro de sus instalaciones, sin 
perjudicar la tranquilidad de los vecinos, teniendo en cuenta las manifestaciones 
efectuadas por los mismos, cuya copia se adjunta para un mejor proveer.--

30.~-Cornuníquese, etc.-

HONOFtMlLE CONCEJO DEUBEAAtHE 

·--· --····-·------- ------------·--·--------



,.'.'., 

Corresp. Expte.- B-00238/17.- H.C.D. Anexados 
B-00239/17; B-00262/17; B-00263/17;
B-00264/17; B-00276/17; B-00277/17;
B-00278/17; B-00279/17; B-00284/17;
B-00285/17; B-00286/17; 8°00287/17;
B-00302/17; B-00304/17; B-00305/17;

B-00306/17; B-00307/17;

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1° .--EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime correspondeJ, 
tendrá a b ien efectuar la reparación del pavimento, en las calles que se detallan a 
continuación: 

Avda. Eva Perón 1572 e/Oncatlvo y Salta, de Lanús Este 
Avda. Eva Perón 1889 e/Gral. Ferré y Dr. G. Gaebeler

1 
de Lanús Este 

Basavilbaso 1260 e/Juncal y Gral. Guido, de Lanús Este 
Fray M. Esquiú esquina Cnel. Aguilar, de R. de Escalada Este 
Gral. Ferré 1600 esquina Pdte. A. lllia, de Lanús Este 
Héctor Guidi 1851 e/Sitio de Montevideo e ltuza ingó, de Lanús Este 
Juncal 1449 e/Basavilbaso y Oncativo, de Lanús Este 
Oncativo 1219 y 1281e/Juncal y Cnel. Pringles, de Lanús Este 
Pergamino 1800 esquina Sitio de Montevideo, de LanUs Este 
Periodista A Prieto 412, 431 y 454 e/Cnel. Burela y Tte. Cnel. Bueras, de Gerli Este 
Periodista A. Prieto 528 e/Cnel. Bueras y Bouchard, de Gerli Este 
Periodista A Prieto 610 y 651 e/Bouchard y Bolaños, de Gerli Este 
Periodista A. Prieto 720, 756 y 776 e/Bolaños y B. Encalada, de Gerli Este 
Periodista A Prieto 89.3 e/Blanco Encalada y Pdte. R. Alfonsín, de Ger!i Este 
Salta 1845 e/ltuzaingó y Sitio de Montevideo, Lanús Este 
Sitio de Montevideo 2100 esquina Héctor Guidi, de Lanús Este 
Vicente Damonte 1500 esquina Eva Perón, de Lanús Este 

2° .--Comuníquese, etc.-

REVISO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio de 2017.

coNc�.,.0 

� 
'C 

p 
$ 

ADRIANA JSABEL STORt.l 

V1Cl:-PRES1UHHE "I" 

A CARGú C•E lA PRESIUEU<::11\ 
HONO_RJ\BLE CONCEJO DELIBERANTE 



Corresp. Expte. B-00308/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1º--EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, 
tendrá a bien efectuar la recolección de basura y el retiro de los vehíclilos 
abandonados, ubicados sobre la calle Almeyra al 3100 entre Oyuela y Héroes de 
Malvinas, de la Localidad de Remedios de Escalada Este.-

20.--Comuníquese, etc.-

_,y~ 
R~ SlLVAN~MÁRI R;l,;AI.DE 

1-lOtlORABLE CEJO DELIBERANTE 

SALA DE SESIONES. nús, 21 J io de 017.-

MARCEL • MIERA 
PRES!D IQ~ 

HONORIIBLE CONCEJO DEL tlEílANTE 



Corresp, Expte, C-00385/17,- H,C,D,-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1º.--EI Departamento Ejecutívo a través de la Secretaría que estime corresponder, 
procederá a inspeécíonar las condiciones en que se encuentra la antena de 
telefonía celular ubicada en la calle Bouchard esquina Las Higueritas, de Lanús Este, 
verificando si la misma cumple con las normativas vigentes; caso contrario se 
proceda a su inmediata paralización.-

2º,--Cumplidas las diferentes Instancias el Departamento Ejecutivo, procederá a informar 
a este Honorable Cuerpo lo actuado en virtud de lo solicitado en eL¡,unto 1°,-

,,/.,, "··,. 
3°.--Comuníquese, etc.- ,..,,..--:--.--..... ~ 

/ '-, ' 
SALA DE SESIONES. L n s, 21 julió,de zoct 7,-

e,ONCJ{"º /) ) 
·-v-__,,,, / 

ó ,;\ ,_, ___,,,,/ 

~ ':s.Y. i MARCEL9' \..~VAS 11/l,IERA 

r PR'E"sllJEUTE 
HONORABLE CONCEJo'rJ~~l;:HANTE 

""J "-~ ,,, 



'. 
. . e 

.•,; 

Corresp. Expte. C00526-16.- H.C.D.-

POR ".;UANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°--Gírense al Depa1iamento Ejecutivo las presentes actuaciones para que a través do 
la Secretaría que estime corresponder, tenga a bien ampliar el informe enviado a 
este Honorable Cuerpo obrante a fs 29, 29 vta, 30 y 30 vta del Expte H-85142/'l 7 
O.E. y C-00526/16 H.C.D., en los siguientes puntos: 

a) Cuáles fueron las ambulancias reparadas.
b) Cantidad de pacientes trasladados para rehabilitación, estudio de mediana y alta

complejidad y tratamientos prolongados (oncológicos) .
e) Funciones específicas que cumple el "Médico Regulador"
.d) Canlidad y en qué fecha se desarrollaron los operativos por parte de Zoonosis.

. .  _..., ·, e) Cantidad y lugares donde se realizaron operativos de prevención de
enfermedades no transmisibles.

L! . .,_ ' 

f) Cantidad de niños atendidos a través del Programa Nacional de Salud Escolar
(PROSANE).

g) En que barrios se desarrollaron los operativos para prevención del dengue, zika
y chikungunya.

h) Tiempo que demorarán las obras que se están realizando en la Unidad Sanitaria
Miranda Norgreen, Centro de Medicina Preventiva Floreal Ferrara y la Unidad
San,taria Máspero; como así también sí se encuentran cerradas, y de ser así,
destino que se le dió al personal afectado a las mismas.

i) Destino que se le dio al equipamiento médico comprado oportunamente (4
eCÓfJrafos digitales, 1 mamógrafo digital).

2°.--Comuníquese, etc.-

·�-

���� jífi1so SILVANA Mfa ::CALDE 
¿ ��U�A 

t!ONO�Í(LF. CONCEJO OELIBERANTE 
/ 

wt= e 



,,: ; 

Corresp. Expte. B-00296/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE I-IA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°.--Gírense las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo, para que a través de 
la Secretaría que estime corresponder, tome conocimiento acerca cie la 
presentación realizada a fs. 1 y 2 del presente Expediente, en la cual se solicita 
designar un espacio de la Plaza Giardino, delimitada por las calles San Vladimiro, 
Cnel. Murguiondo, Marco Avellaneda y Cnel. Molinedo de Lanús Oeste, con el 
nombre "/ESPACIO DE LA MEMORIA NI UNA MENOS ADELA MACIEL"; y se 
evalúe la viabilidad de la misma, tramitándose las actuaciones pertinentEis.-

·-- ··20.--Cumplidas las diferentes instancias, el Departamento Ejecutivo procederé a 
informar a este Honorable Cuerpo lo dispuesto a partir de lo solicitado en e! punto 
anterior.-

3°.--Comuníquese, etc.-

';., 



( 

Corresp. Expte. B-00252/17.- H.C.D.-

I-IONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

IEI.. HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE : 

RESOLUCION 

'!º--Gírense al Departamento Ejecutivo las presentes actuaciones, para que a través de 
la Secretaría que estime corresponder, se evalúe la viabilidad de colocar un tráiler 
sanitario durante las 24 hs, para la atención primaria de la salud de los vecinos de 
Villa Caraza, donde está ubicada la Unidad Sanitaria Miranda Norgreen, ya que 
esta-se encuentra cerrada por reparaciones; como así también evaluar la viabilidad 
de implementar un servicio de ambulancias durante las 24 hs para socorrer las 
emergencias que surjan en el lugar. 

2º.-EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, 
tendrá a bien evaluar la viabilidad, de situar un móvil Policial a fin de garantizar la 
seguridad dicho lugar.-

30.--Comuníquese, etc.-

:< 
_,,,---:;::: ~- =-===:7 _.,, 

. 

REV SO ;;;~;;;:---~~¡:(~~LOE 
§E.etffa+ARJA 

. HOrlO,BIÍ CONCEJO DELIBERANTE 



r, -1:_, 

Corresp. Expte. 8-00336/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO !.A 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°--Gírense las presentes actuacíones al Depa1tamento Ejecutivo para que a través de 
la Secretaría que estime corresponder, proced·a a tomar conocimiento y evaluar la 
viabilidad de la presentación obrante a fs. 1 y 2 del presente Expediente, en 
relación a la autorización de un "Espacio Reservado Transitorio" en la calle Del 
Valle lberlucea Nº 3263 de Lanús Oeste, en el frente de la Obra Social de 
Empleados de Comercio y Actividades Civiles (OSECAC), para ascenso y 
descenso de los pacientes que concurren a la Institución.-

' 2°.--Cumplidas las diferentes instancias el Departamento Ejecutivo procederá a 
informar a este Honorable C,uerpo lo dispuesto a partir de la presente.-

~-º.--Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. L 
..------" ' 

ús, 21'j~lio de 2\017.-

) l 



Corresp. Expte B-00347/17 I-1.C.D. -
Expte. Anexado: B-00351/17 H.C.Q.' 

HONORABLE CONCEJO DELIBER~_NTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°~-Gírense al Departamento Ejecutivo las presentes actuaciones para que a través de 
la Secretaría que estime corresponder, tenga a bien realizar poda selectiva de los 

. árboles ubicados en las siguientes calles: 

_únel. Timote Nº 3500, entre Lituania y Quimo Costa, de Remedios de Escalada 
(Expte. B-00347/17 H.C.D.) 
$an Lorenzo frente a los Nº 1447 y 1479, Lanús Este (Expte. B-00351/17 H.C.D.) 

-~:-2°.-~Cumplidas las diferentes instancias el Departamento Ejecutivo, procederá a 
informar a este Honorable Cuerpo lo actuado en virtud de lo solicitado en el punto 
1 º.-

3°.--Comuníquese, etc.-

-~· 
~ SILVANA R!EL RECALDE 
_ _,,,:P' ~ CRETAR!A 

-"' Hot/0 LE CONCEJO DELIBERANTE 

• 



i 

¡ 
... J 

Corresp. Expte. B-00353/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE MA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°.--Gírense las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo, para que a través de 
la Secretaría que estime corresponder, tome conocimiento acerca de la 
presentación realizada a fs. 1 y 2 del presente Expediente, por la cual se solicita la 
reconstrucción del mural que se encontraba ubicado en la pared exterior de la Casa 
de la Cultura de Lanús, sobre la calle Tucumán esquina Sarmiento de Lanús Este; 
teniendo en cuenta que dicho mural fue realizado por el reconocido artista plástico 
Carlos Pérez Turco, en el marco del llamado a concurso público de murales 

¡;,;,,, conforme lo establecido por Ordenanza Municipal Nº 6348, resultando ganador del 
li i tercer puesto del mencionado concurso.-

.,20.--Cumpliclas las diferentes instancias, el Departamento Ejecutivo procederá a 
informar a este Honorable Cuerpo lo dispuesto a partir de lo solicitado en el punto 
anterior.-

30.--Comunique~e. etc.-

REVISO 
y' 



--

Corresp. Expte. B-00390/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

1°)-EI Departamento Ejecutivo a través del área que estime corresponder, evaluará la 
posibilidad de implementar una exención y/o reducción tributaria de acuerdo a la 
problemática planteada por los vecinos y comerciantes que se ubican sobre la Avda. 
Eva Perón entre Pico y Magdalena, quienes se ven afectados por la obra que está 
ejecutando la empresa AySA en ese sector; solicitando a la vez, se readecue el 
cerramiento a los efectos de que permita retomar el normal funcionamiento de los 
comercios. 

2º)-EI Departamento Ejecutivo remitirá un amplio informe a este Honorable Cuerpo, 
teniendo en cuenta que la exención y/o reducción tributaria solicitada seria durante el 

f._ plazo que dure la concreción de dicha obra. 

3°)-Comuníquese, Etc. 

SALA DE SESIONES. L 

__ ,,.-
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